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"2025 Año DEr, crrct ENTB{ARro DE LA pno¡lwe¡cróN DE LA coNsrrrucró¡¡ por,frrc¡
DBL ESTADO I,IBRE Y SOBERANO DE BA,IA CAIIFORNIA SI'R"

'zozs, ño DE I,l ttuJER rNDÍGnIA Y AFRotlExrcANA"

"sEprrEMBRE, MEs DE r,A pnotgccróN crvrt EN EÍ, EsrADo DE BA.IA CALTFoRNTA suR"

oFrcro NÚMERo: 2A22 12025
NÚMERo DE EXPEDTENTÉ,2 0,0246/2o22

N EST A DE BUSOUEDA DE PEnsoNAs.DEL 
ESTADO DE

E¡,IfuBTINAL ST]PERIOR DE 
'U§ñCIADEL ESTADO DE EAJA CAI-ITOINIA §U*

cOMISI L
Juzgado Tercero de Primera

Instancia
del Ramo Familiar

Dentro de los autos del expediente número 0024612022, relativo al juicio
de JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido por ROSALINDA
VILLEGAS VELAZQUEZ; en fecha 02 de septiembre de 2025, se dictó un

acuerdo mismo que en su parte conducente dice lo siguiente: - - - - - - -
- - - ".conforme a lo dispuesto por el ARTICULO 20 DE LA LEY EI{ MATERIA DE

DECIáRACIóN ESPECIAT DE AUSENCIA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN

BAJA CAUFORI{IA SU& se ordena girar ATENTO OFICIO a la COI¡|ISION
ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE BA'A CAUFORNIA
SUR, y al AGENTE DEL MII{ISTERIo ptrs¡,ICO ADSCRITO 4 }A FI_S_CAI_I4

ESPECIALTZADA PARA I.A TNVESTIGACION Y PERSECUSION DE LOS

DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIóN
COMETIDA POR PARTICULARES Y DELITOS VINCULADOS, p¿ra efecto de

notiñcar a las Autoridades de la RESOLUCION del juicio que nos ocupa, para que

las mismas tengan pleno conocimiento de los puntos resolutivos de la

multimenc¡onada resolución. "

BAJA CALIFORNTA SUR.

Lo que me permito transcribir para usted para que se dé exacto

cumplim¡ento a lo anter¡or.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

IA DE SEPTIEMBRE DE 2025.
ST DEL RAMO FAMILIAR DE

ICIAL.
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!I, TfuBUNAI §UPERIG DE 
'USlICIAI)f.t tsSTADO D! AAJA CAI,I}ORNIA SLfR

Juzgado Tercero de Primera
lnstancia

del Ramo Familiar

AL PUBLICO EN GENERAL.

EDICT O

PRESENTE:

..---RESUELVE

consecuencla
TERCERO.- SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE ]OSÉ

DE JESÚS ALONSO VILLEGAS, para todos los Efectos legales a que haya

lugar, en merito de los razonamientos expuestos en la presente

POR ESTE CONDUCTO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ANTE EL JUZG4DO

TencenoDEPRIMERA,INSTANCIADELRAMOFAMILIARDEESTEPARTIDo
]UDICIAL COMPARECIÓ LA CIUDADANA ROSALINDA VILLEGAS
VELAZOUEZ, A PROMOVER JURISDICCION VOLUNTARIA DE

ót-ñü¿rél¡ ói ruseÑcin¡ eru nrLncróN A su HIro rosÉ DE rEsÚs
llro¡lso VTLLEGAS, RADICÁNDOSE BAIO EL EXPEDTENTE 0006412022,

6nbeiiiñoói;- ññi'Ro DE Auros. LA PUBLrcAcróN DE EDIcros
Conron¡lr Lo ESTABLECTDo poR LoS ARÍCULoS 17 Y 18 DE LA LEY EN MATERIA

DE DECLARACIóN DE AUSENCIA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL ESTADO DE

BA]A CALIFoRNIA SUR, EN ü sTcCIOn DE AVISOS DE LA PAGINA ELECTRÓNICA

DE LA COMiSIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS EN, EL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, ASÍ COMO EN EL BOLETiN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DEBAJACALIFORNIASUR,MISMOSQUEDEBERANSERPUBLICADOSDEFORMA
GRATUITAUNAsoLAvEz,I.4EDIANTEELCUALSEHACEDEcoNocIMIENTo
AL PÚBLICO EN GENERAI. QUE EN FECH-A 08 (OCHO) DE AGOSTO DEL ANO

2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), SE DICTÓ SENTENCIA DEFINMVA Y EN SUS

RESOLUTIVOS SE ASENTO LO SIGUIENTE:-

at

- - - PRIMERO.- La suscr¡ta, es competente para conocer 'y ¡g§olver la
presente Declaración Especial de Ausencia de Personas, de conformidad

[oÁ-lor artículos 5 fraccién II, 13 y 20 de la Ley en Materia de Declaración

Especial de Ausenc¡a de Personas Desaparecldas en Baja california sur.- -

- - - SeCUnOO.- Se han tramitado legalmente las presentes O!t-e92c¡a¡

dC JUriSdiCCióN VOIUNTAT¡A dC DECLARACÍON DE AUSENCIA dC JOSE DE

JEsÚs ALoNso VILLEGAS, promovida por la c. RoSALINDA
VILLEGAS VELAZQUEZ, en su calidad de madre del desaparecido; en

resolución. -
- - - CUARTO.- La presente sentenc¡a implica los efectos y medidas para

proteger a la persona desparecida y sus familiares, de conformidad con lo

L*pr"lto en los considerandos Sexto y Séptimo de esta Sentencia'- - - - -
- - -qUfnfO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia,

emitasl por parte del Secretario de Acuerdos, Ia certif¡cación respectiva, a

fin de que se haga la inscripción en el Registro civil correspo nd iente, en un

plazo no mayot a 03 tres días hábiles; as¡mismo, publiquese

gratuitamente, por una sola vez, en la sección de edictos en la página

áR.iul d" Internet del poder Judicial del Estado, en la de la Comisión

Estatal de Búsqueda y en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de

Baja Cal¡forn¡a iur, tal y como establece el articulo 20, párrafo segundo de

la Ley en Materia de Declaración Especial de Ausencia de Personas

Desaparecidas de Baja California Sur'
- - SEXTO.- Se deslgna como REPRESENTANTE LEGAL DEL

AUSENTE JOSÉ DE JESÚS ALONSO VILLEGAS, A IA C. ROSALINDA
VILLEGASVELAZQUEZ,ensucalidaddemadredeldesaparecido,para
todos los efectos legales, señalándose DIA Y HORA HABIL para que

comparezca ante está Autoridad a aceptar y protestar el cargo conferido,

en términos del articulo 675 del Código Civil v¡gente en el Estado -

- - - SEPTIMO.- Se le designa el cargo de TUTORA PROVISIONAL de la

MCNOT ANA SOPHIA ALONSO ESCAREÑO A IA C' BRENDA DANIELA
ESCAREÑO MORALES, para todos los efectos legales a que haya lugar;



en consecuencia dese vista personal al C. Procurador de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado con lo anteriormente resuelto, dejandose a salvo
derechos para que los haga valer en la via y forma legal que a derecho
conesponda.-
- - - OCTAVO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la
promovente; as¡m¡smo dése cunrplimiento a lo establecido en el 696 del
Código Civil vigente en el Estado.
- - - Así lo resolvió y firma la C.. Licenciada GABRIELA LUCIA MEDA
LARA, Encargada de Despacho p,or M¡nister¡o de Ley del Juzgado Tercero
de Pr¡mera Instancia del Ramo Familiar de este Partido Judicial por ante el
Licenciada ERENDIRA TRINIDAD SÁNCHEZ COTA, Secretaria de
Acuerdos, qu¡en autor¡za y da fe.

LA .c,s., A 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025
EL SEC UERDOS DEL ]UZGADO TERCERO DE PRIMERA

INSTAN ILIAR DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, BAJA
CALIFORNIA R.

U¿GADo
S CAMACHO SIERRA.

tA PAZ. EAJA CAtlfoRtala 3t ¡

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA SECCION DE
EDICTOS DE LA PAGINA OFICIAL DE INTERNET DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, EN LA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSOUEDA Y EN EL BOLETIN
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

o

a

§t¡p¡noe§r
ai;

RATO ÍAIILIAR

a


